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Popayán, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 057 del 15 de junio de 2.021 

 

 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR. No. 190014189002 2021-00398-00 

DTE.:  INMOBILIARIA ADRIANA RIVERA.   

APDO: CAROLINA LOZANO SANDOVAL 

DDO:  GUILLERMO NANNETTI VALENCIA y OTRO.  

                                                                     

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido y tramitado inicialmente en el Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas  y Competencia Múltiple de Popayán, que por auto del 29 de abril de 2021 dispuso 

remitir el presente asunto al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas  y Competencia Múltiple de Popayán 

por considerar  que este es el despacho que sigue en turno de acuerdo al impedimento declarado por la 

Señora Juez Adriana Paola Arboleda Campo a través de su proveído del 29 de  abril de 2021. 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Singular, promovido por 

INMOBILIARIA ADRIANA RIVERA, por intermedio de apoderada judicial, contra GUILLERMO 

NANNETTI VALENCIA y  FILMACIONES COLOMBIA TELEVISION EU  procedente del 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán de acuerdo a su auto del 29 

de abril de 2021 y lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONTINUESE con el trámite normal del proceso. 
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